
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso:    ACCION POPULAR  
Demandante:  MARIA DEL PILAR HUERTAS MACHADO 
Demandado:  CORPORACION POLITECNICA NACIONAL DE  

COLOMBIA Y OTROS  
Radicado:  2021-00242 
 
   
Obre en autos la constancia que da cuenta de haber avisado por este 

despacho a la comunidad sobre la existencia de esta acción (ítem 018). 
 
Se le reconoce personería jurídica para actuar en este asunto al abogado 

JUAN PABLO GIRALDO PUERTA, como apoderado judicial de la vinculada 
FIDUCIARIA BOGOTÁ en calidad de vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
denominado FONDO NACIONAL DE FINANCIAMIENTO PARA LA CIENCIA, 
LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, en la 
forma y términos del poder conferido, allegado vía correo electrónico el 21 de marzo 
de 2023, (ítem 020).  

 
 
Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes  que la vinculada  

contestó la demanda presentando oposición, escrito en el que hizo pronunciamiento 
expreso y concreto sobre las pretensiones y hechos de la demanda (numeral 2° art. 
96 del C.G.P.), según correo electrónico correo electrónico el 21 de marzo de 2023 
(ítem 020).  

 
Del escrito de oposición presentado, por secretaría córrasele el traslado de 

que trata el art. 370 del C.G.P., y para tal efecto dé aplicación al art. 110 ibidem. 
 

 
     

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 

 
 

Yp. 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:



Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8dc39a24ce40c8f9a4d06ff761afd8262ea06d5ed6490e5be9766fe65a733389

Documento generado en 09/06/2023 12:23:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO
	WILSON PALOMO ENCISO

